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frnóahción Dürccfnnat

NO .2022-GRSM/DRE

Moyobamba, 23 WIril ilUt

VISTO: el Expediente No 040-2022513221 defecha 14 de marzo de 2022, que contiene oficio N" 065-2022-GRSM-DRE-UGEL-R/AJ
donde remiten el recurso de apelación presentado por doña CECILIA YSÁBEL CALLE
ROMERO identificado con DNI N" 80547957, contra la Carta N" 01Z-ZOZi-CnSn¡-
DRE/DO-OF. OP-UE.306-R/ARP-DS, de fecha 28 de febrero 2022, notificado con fecha
01 de marzo de 2022, en un totar de cincuenta y ocho (5g) folios ui¡res; y,- -

CONSIDERANDO:

Que, el adículo 76" de la Ley No 2g044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educacién es ,n orgrno
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional Oe EOucacíón espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unj-dades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,; 

- 
.;

Que, el artículo f inciso I .'f de la Ley N" 276'S€j
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que ."'0".r"i".-r]
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancías,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad O" ,"loiri
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al sárvicio del
ciudadano";

Que, mediante Oficio N" 065-2022_GRSM-
DRE-UGEL-R/AJ de fecha 14 de marzo de 2022, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por doña CECILIA
YSABEL CALLE ROMERO identificado con DNI N'80547957, contra la Carta N" 017-
2022-GRSM-DRE/DO-OF op-uE.3o6-R/ARp-DS, de fecha 2a de febrero 2022,
notificado con fecha 01 de marzo de 2022, que declara improcedente ei pago oe
reintegro de la bonificación por preparación de clases y evaluaóión equivalentJal 3o%,
así como la bonificación adicional por desempeñó al targo directivo'y prup.o.ión de
documentosdegestiónequivalenteal5%delaremuneraóióntotalintégia

El recurso de apelación, según elartículo 220odel Decreto Supremo N'004-2C19-JUS, que aprueba el Texto ún¡áo Ordenado de la
L9v N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio iÁpugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano ¡erarquLlmentesuperior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique lá resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;
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ROMERO identificado con DNI N'8054
Que, la recurrente CECILIA YSABEL CALLE
7957 , interpone recurso de apelación contra la

OP-UE.3O6-R/ARP-DS, de fecha 28 de febrero
Carta N' 017 -2022-GRSM-DRE/DO-OF
2022, notificado con fecha 01 de mazo de 2022, y solicita que el Superior Jerárquico la

revoque Y ordene el Pago de lo solicitado , fundamentando entre otras cosas que

1) De acuerdo al articulo 210 del D.S. N" 019-90-ED que mencion a " el profesor tiene de recho

a percibir una bonificaciÓn especial mensual por preparaciÓn de c/ases y evaluaciÓn equivalente al 30o/o

de su remuneración total". el personal directivo y jerárquico, asícomo el personal docente de la

administración de la educac ión, asícomo el Personal docente de Educación SuPerior incluidos

en la presente LeY, Perciben , además, una bonificaciÓn adicional por el desemPeño del cargo

y por la PreParaciÓn de docu mentos de gestiÓn equivalente al 5% de su remuneración total

De acuerdo a la normativa se a trastocacjo cuando se Prefiere aplicar "una notma iurídica de

menor rango como es e/ D.S N" 051-91-PCM, en donde establece el pago del 30% y 5%

respectivamente en base a la remuneraciÓn tota permanente, Por sobre la !-ey dei Profesorado LeY

24029 y su modificatoria Ley N' 25212 Y su reglamento e/ D.S. N' 019-90-ED" , en donde establece

el pago por la bonificac ión especial Por PreParaciÓ n de clases y evaluaciÓn equivalente al

30% de la remuneraciÓn total integra, asícomo la bon ificación adicional por el desempeño de

car9o directivo ¡l Preparación de documentos de gestiÓn, equivalente al 5% de la

Que, analizando para el otorgamiento de la

bonificación esPe cial a los docentes activos Y cesantes se había tomado como sustento

legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del P rofesorado modificada

r la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su regla mento aprobado Por

Supremo No 019-90- ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una

ón especial mensua I por preparació n de clases y evaluación, equivalente al

de su remuneración total , más una bonificación adicional por desempeño del cargo

y prepara ción de documentos de gestión equiva ente al 5%, bonificaciÓn especial que

fueron otorgadas al momento de su aPlicación en observancia de lo dispuesto por el

Decreto SuPremo No 051-91-PCM, artículo 10'que establece: "Preclsase que lo disPuesto

en et artículo 48 de la LeY del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212, se aPlica

sobre la RemuneraciÓn Total Permanente establecida en el presen te Decreto SuPremo"; la

misma q ue viene a estár constituida tal Y conforme lo señala el articulo 8' inciso a) RemuneraciÓn

TotalPe rmanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya percepción es regular en su monto,

permane nte en eltiemPo Y se otorga con carácter general pa ra todos los funcionarios, direcfivos

y servidores de la AdministraciÓn Pública; y está constituida por ta RemuneraciÓn PrinciPal,

BonificaciÓn Personal, BonificaciÓn Familiar, Remuneración Transitoria para HomologaciÓn y la

remuneración total integra;

BonificaciÓn por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N" 2gg44 Ley de Reforma Magisteriar, estableciéndose

án t, o¿.ira sextá dlsposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense

á, Luyu, 24029, 252'12, 26269, ZhtA, 29062 y 29762 y d.éjense sin efecto fodas /as

disposicione.s que se opongan a la presente Ley, sin periuicio a lo establecido en las

áti{pál,ic,nnes cómptemiitarñs, tansito'rias y finales, settma y.d,écima cuafta de la presente Ley;

á.G 
"¡", 

se hace'referáncia al artículo s6 o'e ta Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que

establece: Et profesor percibe Ltna remuneraciÓn integra mensual de acuerdo a su escala

Áig¡"\áirt y iornada d'e trabaio. La remuneración íntegra mensual comprende las horas de

docencia en et auta, 
- 

prep,aracion de c/ases y evaluaciÓn, actividades extracurriculares

ZáÁpiúÁ"itarias, traoa¡| ián us famitias y ta comunidad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

educativa;
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por Ia señora cEclLlA YSABEL cnug RoMERo identificadocon DNI N'80547957, contra la carta N" 017-2ozz-cñsn¡-oRE/Do-oF. op-uE.306-R/ARP-DS' de fecha 28 de febrero 2022, notificado con fecha 01 de marz o de 2e22, nopuede ser amparado, por ro tanto, debe ser decrarado TNFUNDADo, d;;jrre poragotada la vía administrativa;

que aprueba ar rexto único oroenaooDo?::,1i"Jil'fl31;;1.'|L3;J:; g?ffi3HJit:
Administrativo General, Ley N" 29044 Ley General oe Eoucación, Ley N" 2gg44 Ley deReforma Magisterial y su reglamento apiobado con Decreto supremo N.004-2013-EDy las facultades conferidas en la Resoluóión Ejecutiv, náó¡án.rNo 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y

DE

de

AGoTADA LA víA ADMrNrsrRAnvA, offi o".?jfsrrlfl:
No 004-201g-JUS, que aprueba el rexto único oroénááá oe la Ley N" 27i¡¡Iley oetProcedimiento Administrativo General.

presenteresoluciónalinteresadocono.ffi.J:?Ifj:ffi,.,,]3
de la Victoria - Provincg de chiclayo Departamento oá-lámbayeque, a través de laUnidad Ejecutora 306 _Rioja, de acúerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,",offi,,,',,"?.Jfl:ffi:,j;
lMartín (www. dresanmartin. qob. pe. )
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Regional de €ducación

lNFUNDADoelrecursodeapelación.."ffi=.,.lf?b1HI
CALLE RoMERo identificado con DNI tr¡"'aos+2g57, .ontr. la Carta N" 01 7-2022-GRSM-DRE/DO-OF OP-UE.306-R/ARP-DS, de fecha za oe febrero 2022, noti,ficadocon fecha 0't de marzo de.2022, que declara improceáente el pago oe ie-iniegio oe tabonificación por preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, así como labonificación adicional por desempeñó ai cargo oirectivJ y preparación de documentosde gestión equivarente ar s% de ra remuneraóión totat intégra.
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